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EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LII MUNICIPALIDAD PROVINCI,AL Si(NCHEZ CARRIÓN

VISTOS: la solicitud del servidor lenrry foel Cárdenas Valverde, por el que solicit¿ licencia por paternidad e Informe
Legal N" 157 -2024'MPSC/ S.G.RRHH/ASES ADM LEG/]EMR, de la Asesora Administrativo Legal de Subgerencia de
Recursos Humanos, (12 fs.); y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artfculo Único de la Ley N" 30305,
recephia que las municipalidades provinciales y distr¡tales tienen autonomía polltica, económica y administrativa en

los asuntos de su competenc¡a

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artlculo II del Título Preliminar prescribe: Zos
gobiernos locales gozan de autonomfa polltica, económica y adm¡nistretiua en los asuntos de su competenc¡a. La
autonomfa que la Constitución Pollt¡ca del Peni establece paru las municipalidades radica en la faculad de e¡erceractos
de gobiernc administrativos y de administrución, con sujeción al ordenamiento jurídicol

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, en su artlculo 26o, prescribe: 'La administración
municipal adopta una estlactura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, e¡ecución,
supetvisión, control concurrerrte y posterior, Se n§e por los principios de legalidad, economía, transparenc¡a,
simplicidad, eñcacia, eficiencia, participac¡ón y segutidad ciudadana, y por los conten¡dos en la Ley Ne 27444. Las
facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presente tey-;y, el Artículo 39, prescribe que
" Las gercncias resuelven los aspectos admin¡stradvos a su cargo a través de resoluciones y directiuas';

Que, el D. S. N'004-2019-fUS, que Aprueba elTexto Único Ordenado de laLeyN'27444 - Leydel Procedimiento
Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'fulctlg,ly. - kincr'pios del pmdimien O adninisd-atiw
1. El procedimiento edministrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio
de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1,1. hincipio de lqalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución la ley
y al derechq dentro de las hcultades que le estén atribuides y de acuerdo con los frnes para los que les
fueron conferidas";

Que, el servidor lenrry Joel Cárdenas Valverde, con cargo de Agente de Policfa Municipal de la Gerencia de
Servicios Públicos de la municipalidad provincial, solicita licencia por paternidad a partir del 07 de abril (fecha de alta)
hasta el 16 del m¡smo mes, adiuntando copia de su DNI, copia de alta médica y de acta de nacimiento de su menor hiia;

Que, con Informe No Oa5-2024-MPSC/S.G.RRHH/ESCALAFON/TPH, la Responsable de Escalafón de la
Subgerencia de Recursos Humanos de la entidad, remite informe precisando que el servidor Cárdenas Valverde viene
laborando baio el régimen laboral N'728, mediante Resolución de Gerencia de Administración N. 027-2024-MpSC, en
el cargo de Policía Municipal;

Que, con Informe Legal N' 157"2024-MPSC/S.G.RRHH/ASES ADM LEG/JEMR, la Asesora Administrativo Legal
de la Subgerencia de Recursos Humanos, luego del análisis técnico iurfdico como unidad orgánica competent; y
especializada en la materia, emite el informe legal y conc}uye: 3.7, Conceder licencia por pate¡nidad a hvordát se¡vidor
pefteneciente al régimen de Contrabción Administrativo de Seruicios, regulado por el Decreto Legtslativo N" I05Z
c4not|ls urlt utnot ¡ttttnnY /oEL, a partirdel0T hasb et 16 deat¡t de2OZ4 in uías de regularización; conforme a
lo estipulado en la Ley N" 29409 (modifrcada por la Ley N'30807), Ley que concede el Derecho de Licencia por
Paternidad a los Trabajadores de la Actividad Pública y priuada";

Que, con Informe N' 303-2024-MPSC/S.C.RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos, haciendo suyo el inlorme
de asesoría administrativa, solicita emitir resolución de procedencia de licencia por paternidad requerida por el
admin¡strado Cárdenas Valverde;

Que, en este contexto, acudimos a la Ley N' 29409, Ley que concede el derecho de licencia por paternidad a los
trabajadores de la actiüdad pública y privada que, en su parte pertinente, dispone:

a4ftlculo 1".- Del ob¡eto de la Ley
La prcsente Ley tiene el obieto de esbblecer el derecho del trabajador de la aaividad pública y p wde,
incluidas las Fuetzas A¡madasy la Policfa Nacional del Peni, en armonfa con sus leyes especialeg a una licencia
remuneruda por paternidaL en caso de alumbramiento de su cónyuge o conviv¡ente, a frn de promover y
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forblecer el desarrollo de la familia,
2r6culo 2.- De la licencia porpatenidad
2.1 I^a licencia por paternidad a que se refiere el a¡tículo 1 es otorgada por el empleador al padre, por diez
(10) dlas calendario consecutivos en los casos de parto natural o cesáreal (*) Artfculo modificado por el
artículo único de la Ley N" 30807.
(...)

Que, a su vez, el D. S, N' 014-2010-TR, Reglamento de la Ley N" 29409 Ley que concede el derecho de licencia
por paternidad a los trabaiadores de la actiüdad pública y privada, en su parte pertinente expone lo s¡guiente:

%¡tlculo 2".- Alcances del derecho de licencia por patemidad
Le liceocia po¡peternidad consiste en el derecho que tiene el habajador a ausentarse de su puesto de trabajo
con ocasión del nacimiento de su hiio o hija, con derecho a remuneración. Es otorgada a los trabaladores que
prestan labores en las distinas entidades y empresas de los sectores público y privado, cualquiera sea el
régimen labonl o régimen especial de contraación laborul al gue pertenezcan. Se incluye dentro de los
alcances de la Ley al personal de las Fue¡zas A¡madas y de la Policla Nacional del Penl';

Que, asimismo, el D.S. N" 004-2019-f US - TUO de la Ley Ne 27 444,Ley del Procedimiento Administrativo General,
dispone:

'Ardculo 17.- Efrcacia anticipada del acto admin¡stratiyo
17.1 Le autoridad podrá disponer en el nü'smo ecb adminisnadw que EtW efracla anticipada a su emisó4
sólo si fuera más favorable a los administrados, y siemprc que no lesione dercchos fundamenáles o inteteses
de buena fe legalmente proEgidos a terceros y que existiera en la fecha a Ja que pretende retrotrae¡se la
efrcacia del acto el supuesto de hecho ¡ustiñcativo para su adopción". (É,nfasis agregado)

Que, atendiendo a lo expuesto en los considerandos precedentes, y prueba adjunta en el expediente, se
comprueba que el pet¡cionario es servidor de la municipal¡dad Provincial Sánchez Carrión como consta de Ia Resolución
de Gerencia de Administració n N" 027 -2024-MPSC, as¡mismo corre la Orden de Alta del Hospital Leoncio Prado, de la
Red de Salud Sánchez Carrión, de fecha 07 de abril de 2024, Certificado de nacido vivo donde se consigna como madre
a doña Erika Yessica Cárdenas Esquivel, expedidos por la Obstetra fannet Silvia Paredes Aguilar y Acta de nacimiento
N'93787217 que corresponde a la menor Xiomara Nicolle Cárdenas Cárdenas, nacida el 06 de abril de 2024 en esta
ciudad, teniendo como padre a lenrry foel Cárdenas Valverde y como madre a Erika Yessica Cárdenas Esquivel, por lo
que habiéndose cumplido con los requisitos requeridos, es pertinente amparar el petitorio del servidor municipal,
concediéndole licencia por paternidad, con vigencia anticipada, desde el 07 hasta el 16 de abril de 2024, con goce de
remuneraciones, emitiéndose el acto resolut¡vo correspondiente;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorla Legal, en mérito a las
facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez
Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N'214-MPSC;

SE RESUELVE:

Ardculo 1": CONCEDER LICENCLA POR PATERNIDAD, con goce de remuneraciones al servidor fENRRY JOEL CARDENAS
VALVERDE, con cargo de Policfa Municipal de la Cerencia de Servicios Públicos de la municipalidad
provincial Sánchez Carrión, por nacimiento de su menor hila Xiomara Nicolle Cárdenas Cárdenas, con
eficacia anticipada desde el 07 de abril de 2024 hasta el 16 de abril de 2024, en mérito a los fundamentos
expuestos en la presente resolución.

Ardculo 2": DISPONER que la Subgerencia de Recursos Humanos, eiecute las acciones pertinentes para el cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo precedente.

Ardculo 3": NOTIFÍQUESE la presente resolución a la administrada y unidades orgánicas pertinentes de la entidad para
su conocimiento y fines.
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